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EDICTO No 08 
 
 

La suscrita secretaria del Juzgado Sesenta y Seis (66) Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Bogotá – Sección Tercera-, Por medio del presente edicto, notifica a las 

partes de la sentencia dictada dentro del proceso que a continuación se determina: 
 
 
 

PROCESO No. 2007-00260 
DEMANDANTE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

I.D.U. 

DEMANDADO: COMPAÑIA DE SEGUROS DEL ESTADO 
S.A. 

MEDIO DE CONTROL O 
TIPO DE ACCIÒN 

EJECUTIVO 

FECHA SENTENCIA: 21 DE JULIO DE 2021 

 

 
CONSTANCIA DE FIJACION 

 
 
Se fija en lugar público Página web por el término legal de tres (3) días, hoy veintisiete 
(27) de Julio de dos mil veintiuno (2021), a las ocho (8:00 am). 

 
 
 

 
 
 
 
 

CONSTANCIA DE DESFIJACION 
 
 
Se desfija el presente edicto luego de haber permanecido fijado por el por el término 

legal hoy veintinueve (29) de Julio de dos mil veintiuno (2021), a las cinco (5:00 pm). 


